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Siendo la 05:00 pm del 11 de mayo del 2022, el señor Decano Dr. Waldemar Fernando Mercado Curi 
dió inicio a la sesión extraordinaria del Consejo de Facultad, con la asistencia de las siguientes 
personas: 
 
Miembros del Consejo de Facultad: Con voz y voto 
 
Docentes: 
Dr. Waldemar Mercado Curi (Decano) 
Mg. Sc. Carlos Alberto Condori Argandoña 
Mg. Sc. Juan Felipe Magallanes Díaz 
Dr. Pedro Ricardo Quiroz Quezada 
Dr. Pedro Pablo Ciro Ccopa Antay 
Mg. Carmen Lily Doris Cuadros Antúnez de Mayolo 
Econ. Juan Carlos Rojas Cubas 
Mg. Jimmy Renzo Yepez Aguirre  
Mtro. Karina Marlen Yachi Del Pino  
Econ. Luis Alberto Chaparro Guerra  
Mg. Jesús Eduardo Gamboa Unsihuay 
 
Ausentes: 
Mg. Iván Dennys Soto Rodríguez 
Dr. Carlos López de Castilla Vásquez 
 
Estudiantes: 
Marcial Homero Reyes Robles (20181180) 
Nicole Estefany Huaraca Salazar (20190269) 
Daniela Miriam Santini Pavlica (20181184) 
 
Ausentes: 
Allison Daniela Cevallos España (20190263) 
Rodrigo Luis Yauli Blas (20200314) 
Crystal Alondra Torres Palma (20200309) 
 
Invitados con voz y sin voto: 
Mg. Sc. Raquel Gómez Oscarima 
Dr. Luis Alberto Jiménez Díaz 
 
Ausentes: 
Dra. Emérita Escobar Zapata 
Mg. Humberto Porras Vásquez  
Dr. Rino Nicanor Sotomayor Ruiz 
Dr. Jimmy Oscar Callohuanca Aceituno  
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I ORDEN DEL DÍA 
 
 
1. RENUNCIA DOCENTE 
 
Comunicación N° 034-2022/DAEI de fecha 25/04/22 que contiene el acuerdo respectivo en acta de 

sesión ordinaria de fecha 22/04/22, remitidos por el director del Departamento Académico de 

Estadística e Informática, sobre la Renuncia, según hoja de trámite IN-43295, por motivos de índole 

personal, a partir del 20 de abril del 2022, del siguiente profesional:  

NOMBRES Y APELLIDOS CLASE Y DEDICACION AREA DE ESPECIALIDAD 

Lic. Est. ALBERTO HERMÓGENES IBAÑEZ 
GIRÓN 

JEFE DE PRACTICAS A D.E. ESTADÍSTICA EXPERIMENTAL 

  
Acuerdo 1:   Los miembros del Consejo de Facultad aprueban por unanimidad, la renuncia del 

Jefe de prácticas a D.E. Lic. Est. ALBERTO HERMÓGENES IBAÑEZ GIRÓN.  
 
2. PROPUESTA DE CONTRATACIÓN TEMPORAL ARTÍCULO 470 DOCENTE 
 
Teniendo en cuenta la TR. N° 0233-2021-CU-UNALM, del 08 de junio del 2022, que señala: “Artículo 
4.3.- El director del departamento académico respectivo propone al Departamento Académico la 
contratación provisional de un profesional para cubrir la plaza docente vacante presentada; previa 
evaluación de la documentación del o de los candidatos, luego lo eleva al decano para su ratificación 
en consejo de Facultad. No pasará por la Comisión de Evaluación Docente y TR. N° 0175-2022-
CU-UNALM, del 28 de abril del 2022 (modificatoria de los lineamientos), que señala: “Articulo 4.5.-
Requisitos del docente contrato por emergencia, deberá tener el título profesional, grado académico de 
doctor y/o magister, registrados en la SUNEDU de acuerdo al tipo de contrato DC-A o DC-B, y con una 
experiencia profesional o docencia mínima de cinco (5) y tres (3) años respectivamente y que acredite 
un trabajo de investigación en repositorio institucional o un artículo científico publicado en una revista 
indexada.  
 
DEPARTAMENTO ACADEMICO DE CIENCIAS HUMANAS 
 
Comunicación DACH/2022/051 y acuerdo de sesión extraordinaria, enviados por la directora del 
Departamento Académico de Ciencias Humanas, conteniendo la propuesta de CONTRATACIÓN por 
el Artículo 470º del Reglamento General de la UNALM, de los siguientes profesionales, a partir del 25 
abril y hasta la culminación del semestre académico 2022-I: 
 

NOMBRES Y APELLIDOS  
CATEGORÍA/ 
DEDICACIÓN 

AREA DE 
ESPECIALIDAD 

PLAZA 

EDER JAVIER PEÑA 
VALENZUELA 

DCB – 32 - FEP-C01* 
LENGUA O 

COMUNICACIÓN 

Desierta en el último concurso 
público. Plaza proveniente por 
renuncia JIM ANCHANTE ARIAS 
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CARLOS HUMBERTO 
BORDA SORIANO 

DCB – 32 - FEP-C01* 
LENGUA O 

COMUNICACIÓN 
Desierta en el último concurso 
público. Plaza MINEDU 

 

Acuerdo 2.1: Los miembros del Consejo de Facultad aprueban por unanimidad, la contratación 

por el artículo 470 de los dos profesionales propuestos para el DACH. 

 

DEPARTAMENTO ACADEMICO DE ESTADÍSTICA E INFORMÁTICA 
 

Comunicación N° Nro. 036-2022/DAEI y el ACTA DE LA REUNIÓN ORDINARIA DE PROFESORES, 
enviados por el director del Departamento Académico de Estadística e Informática, conteniendo la 
propuesta de CONTRATACIÓN por el Artículo 470º del Reglamento General de la UNALM a partir del 
día lunes 25 de abril del presente mes, fecha en la que iniciaron las labores de Jefatura de práctica, los 
siguientes profesores en el área de Estadística Experimental y/o Computación: 

 

NOMBRES Y APELLIDOS  
CATEGORÍA/ 
DEDICACIÓN 

AREA DE 
ESPECIALIDAD 

PLAZA 

BEATRIZ MONTAÑO 
MIRANDA 

JP a TP30 - FEP 
C03 

Estadística e 
Informática 

Desierta en el último concurso 
público.  

SAMUEL HUAMANÍ FLORES J.P. a D.E 
Estadística 

Experimental 

Renuncia de Lic. Est. ALBERTO 
HERMÓGENES IBAÑEZ GIRÓN, 
a partir del 20/04/22 

NEIL CAMONES ASHTO J.P. a D.E 
Estadística 

Experimental y/o 
Computación 

No renovación de contrato de 
abril a diciembre por el Consejo 
Universitario 

 
Acuerdo 2.2: Los miembros del Consejo de Facultad aprueban por unanimidad, la contratación 

por el artículo 470 de los tres profesionales propuestos para el DAEI. 

 
DEPARTAMENTO ACADEMICO DE ECONOMÍA Y PLANIFICACIÓN 
 
Comunicación N° 144.2022/DAEP y el Acta de Reunión Ordinaria No. 008-2022/DAEP, enviados por 
la directora del Departamento Académico de Economía y Planificación, conteniendo la propuesta de 
CONTRATACIÓN por el Artículo 470º del Reglamento General de la UNALM, del siguiente profesional, 
a partir del 02 de mayo del 2022 y hasta la culminación del semestre académico 2022-I: 
 

NOMBRES Y APELLIDOS  
CATEGORÍA/ 
DEDICACIÓN 

AREA DE 
ESPECIALIDAD 

PLAZA 

DR. GUSTAVO ADOLFO 
RUÍZ TAY 

DCA – 32, 
FEP-C03 

Teoría Económica y 
Métodos Cuantitativos 

Desierta en el último concurso 
público. Plaza proveniente por 
cese profesor Mg. Sc. Agapito 
Linares Salas.  

 
Acuerdo 2.3: Los miembros del Consejo de Facultad aprueban por unanimidad, la contratación 

por el artículo 470 del profesional propuesto para el DAEP. 
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Comunicación N° 145.2022/DAEP, y el Acta de Reunión Ordinaria No. 008-2022/DAEP, enviados por 
la directora del Departamento Académico de Economía y Planificación, conteniendo la propuesta de 
CONTRATACIÓN por el Artículo 470º del Reglamento General de la UNALM, del siguiente profesional, 
a partir del 02 de mayo del 2022 y hasta la culminación del semestre académico 2022-I: 
 

NOMBRES Y APELLIDOS  
CATEGORÍA/ 
DEDICACIÓN 

AREA DE 
ESPECIALIDAD 

PLAZA 

Mg. Sc. TEÓFILO FREDY 
BERMÚDEZ REYES, 

DCB – 32  
Economía de los Recursos 

Naturales y Ambiente 

Contrato por suplencia Contrato de 
Suplencia (Dr. Roger Loyola 
Gonzáles – L.S.G.H.), Plaza DC 
B32,  

 
Acuerdo 2.4: Los miembros del Consejo de Facultad aprueban por unanimidad, la contratación 

por el artículo 470 del profesional propuesto para el DAEP. 

 
DEPARTAMENTO ACADEMICO DE GESTIÓN EMPRESARIAL 
 
Com. N° 087-REMOTO-DAGE-22 y el Acta de Sesión Ordinaria Nº 005-2022 008-2022, enviados por 
el director del Departamento Académico de Gestión Empresarial, conteniendo la propuesta de 
CONTRATACIÓN por el Artículo 470º del Reglamento General de la UNALM, de los siguientes 
profesionales, a partir del 26 de abril del 2022 y hasta la culminación del semestre académico 2022-I: 

 
NOMBRES Y 
APELLIDOS 

NIVEL/CATEGORÍA 
Y DEDICACIÓN  

ÁREA DE 
ESPECIALIDAD 

PLAZA 

Mg. MERCEDES 
VICTORIA PERALTA 
GRACIANO 

DC-B32* -FEP-C07 Administración 

DESIERTA en el último concurso 
público. Por renuncia de la Dra. Elvira 
Cáceres Cayllahua a la plaza DCB-32 
(Código de la plaza 1027). Antes 
ocupada por Roberto José Morales 
Muñoz. 

Mg. DENISSE 
MILAGROS PAREDES 
COTOHUANCA 

DC-B32* - FEP-C10 
Gestión de Calidad, 
Gestión de Procesos 

DESIERTA en el último concurso 
público. Por renuncia de la Dra. Elvira 
Cáceres Cayllahua a la plaza de J.P. a 
D.E. (Código de la plaza 000997), al 
haber sido ganadora de la plaza DCB-
32 (Ocupada como contrato 470 por 
Carmen Oly Elisa Soria Mendo) Figura 
en el AIRSH-MEF como DCB-32. 

Mg. JULISSA PAOLA 
PEZO JIMÉNEZ 

DC-B32 

Agronegocios o 
Análisis e 

Investigación de 
Mercados 

DESIERTA como DC-A32* - FEP-C08 
en el último concurso público. Plaza 
proveniente por cese de la Dra. Vilma 
Elvira Gómez Galarza (Código de la 
plaza 000022) 
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NOMBRES Y 
APELLIDOS 

NIVEL/CATEGORÍA 
Y DEDICACIÓN  

ÁREA DE 
ESPECIALIDAD 

PLAZA 

Mg. ULISES JOSÉ 
ZAMORA RAMOS 

DC-B32* - FEP-C09 

Gestión de Procesos 
o Cadena de 
Suministros o 
Logística de 
Proyectos 

DESIERTA en el último concurso 
público. Plaza dejada por renuncia del 
Dr. Ernesto Altamirano Flores (Código 
de la plaza 000467). Por haber ganado 
la plaza de nombramiento como 
Profesor Asociado a D.E. 

Dr. ROBERTO EDGAR 
MIMBELA VELARDE 

DCA-08 
Administración o 

Finanzas o Derecho 
Empresarial 

DESIERTA como DC-A04* - FEP-C11 
en el último concurso público. Antes 
del Dr. Luis Huerta Camones. Ocupada 
como Contrati 470 por la Mg. 
Mercedes Victoria Peralta Graciano. 

Ing.  CARMEN OLY 
ELISA SORIA MENDO 

J.P. a D.E Administración 

Plaza dejada por la Ing. JACKELYNE 
YURYBEL PANEZ SANTA CRUZ,  al 
haber pedido su No Renovación de 
Contrato a partir del 01 de abril del 
2022. 

 
Acuerdo 2.5: Los miembros del Consejo de Facultad aprueban por unanimidad, la contratación 

por el artículo 470 de los seis profesionales propuestos para el DAGE. 

 
3. APROBACIÓN DE PROYECTOS TSP 
 
DEPARTAMENTO ACADEMICO DE ESTADÍSTICA E INFORMÁTICA 

 
Vista la propuesta de aprobación de trece proyectos remitidos por la Comisión Organizadora para el 
proceso de titulación en la modalidad de Trabajo de Suficiencia Profesional – TSP-2022, de los 
bachilleres de la carrera profesional de Estadística e Informática y de la carrera de Estadística 
Informática: 

 
Acuerdo 3.1: Los miembros del Consejo de Facultad aprueban por unanimidad, los trece 

proyectos de TSP-2022 del DAEI.  

 
DEPARTAMENTO ACADEMICO DE ECONOMÍA Y PLANIFICACIÓN  

 
Vista la propuesta de aprobación de dieciocho proyectos remitidos por la Comisión Organizadora para 
el proceso de titulación en la modalidad de Trabajo de Suficiencia Profesional – TSP-2022, de los 
bachilleres de la carrera profesional de Economía: 

 
Acuerdo 3.2:   Los miembros del Consejo de Facultad aprueban por unanimidad, los dieciocho 

proyectos de TSP-2022 del DAEP.  

 
DEPARTAMENTO ACADEMICO DE GESTIÓN EMPRESARIAL 
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Vista la propuesta de aprobación de doce proyectos remitidos por la Comisión Organizadora para el 
proceso de titulación en la modalidad de Trabajo de Suficiencia Profesional – TSP-2022, de los 
bachilleres de la carrera profesional de Ingeniería en Gestión Empresarial: 

 
Acuerdo 3.3: Los miembros del Consejo de Facultad aprueban por unanimidad, los doce 

proyectos de TSP-2022 del DAGE.  
 
4. RENUNCIA DE REPRESENTANTE ESTUDIANTIL AL CONSEJO DE FACULTAD 
 
Vista la Carta enviada por la estudiante Crystal Alondra Torres Palma (20200309), presentando su 
renuncia irrevocable al puesto de representante del TECF-EP 2022, por motivos de índole personal, a 
partir del 26 de abril del 2022 
 
Acuerdo 4:   Los miembros del Consejo de Facultad aprueban por unanimidad, aceptar la 

renuncia irrevocable al puesto de representante del TECF-EP 2022 de la 
estudiante Crystal Alondra Torres Palma (20200309).  

 
 
Siendo las 5.43 pm horas se levantó la sesión 

 

 

             

 

 

Luis Eustaquio Huerta Camones 

SECRETARIO 

FACULTAD DE ECONOMÍA Y PLANIFICACIÓN 


